
19.3.2002 m Diario Oficial de las Coniunidades Europeas L 7611 

(Actos a y u  publicacih es una condición para su aplicabilidad) 

REGLAMENTO (CE) N" 48412002 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

d e  1 d e  marzo d e  2002 
por el que s e  modifican los Reglamentos (CEE) no 881192 y (CEE) no 3118193 del Consejo, con 

objeto de establecer un certificado de conductor 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN países, decidiendo posteriormente su posible ampliación, 
EUROPEA, sobre la base de una evaluación de la Comisión. 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en 
particular su artículo 7 1 ,  

(4) El presente Reglamento no afecta a las disposiciones 
Vista la propuesta de la Comisión (1). legales y reglamentarias de los Estados miembros y 

comunitarias en materia de circulación, residencia y 
Visto el dictamen del Comité Económico y Social ('), acceso a una actividad laboral de los trabajadores. 

Previa consulta al Comité de las Regiones 

( 5 )  La imposibilidad de comprobar la legalidad del trabajo o 
De conformidad con el procedimiento establecido en el a~tículo de la puesta a disposición de los conductores en Estados 
251 del Tratado ('), miembros distintos del de establecimiento del transoor- 

Considerando lo siguiente: 

S 

tista ha provocado en el mercado, en algunos casos, una 
situación de contratación irreeular de conductores de " 
paises terceros exclusivamente para el transporte inter- 

(1) De conformidad con el Reglamento (CEE) no 881192 (1. nacional fuera de las fronteras del Estado miembro de 
la realización de los transportes internacionales de establecimiento del transportista, al objeto de infringir la 
mercancías por carretera está supeditada a una licencia legislación nacional de dicho Estado, expedidor de la 
comunitaria. es decir, a un documento unifome. licencia comunitaria. 

(2) La falta de un documento uniforme del mismo tipo que 
certifique que el conductor está autorizado a conducir 
los vehículos que efectúan transportes al amparo de una 
licencia comunitaria, a saber los transportes internacio- 
nales que cita el Reglamento (CEE) nD 881192 y los 
transportes de cabotaje, tal como se definen y se 
contemplan en el Reglamento (CEE) no 3118193 ('), 
impide que los Estados miembros puedan comprobar si 
los conductores de terceros paises trabajan legalmente o 
están puestos legalmente a disposición del transportista 
responsable de las operaciones de transpone. 

3 Conviene en consecuencia establecer un certificado de 
conductor y limitar el ámbito de aplicación del presente 
Reglamento a los conductores nacionales de terceros 

(' DO C 96 E de 17.3.2001, p. 207. ('1 DO C 1 9 3  de 10.7.2001, 28. 
(9 Dictamen del Parlamento &ropeo de 16 de mayo de 2001 (no 

yblicado aún en el Diaria Oficial), Posición común de1 Consejo de 
3 de octubre de 2001 (DO C 9 de 11.1.2002. 17) y Decisión 

del Parlamento Europea de 17 de enero de 2 0 0 f  
1') Reglamento (CEE) n" 881192 del Consejo, de 26 de marzo de 1992. 

relativa al acceso al mercado de los transportes de mercancías par 
carretera en la Comunidad, que tengan como punto de partida o de 
destino el territorio de un Estado miembro o efectuador a través dd  
temtono de uno o m á s  Estados miembros (DO L 95 de 9.4.1992. 
. 1. Reglamento modificado por el Acta de adhesión de i994). 

(9 &lamento (CEE) n" 3118193 del Consejo. de 25  de octubre de 
1993, por el que se aprueban las condiciones de admisión de trans- 
portistas no residentes en los transportes nacionales de mercancías 
por carietera en un Estada miembro (DO L 279  de 12.11.1993. p. 
1). 

(6) En los casos en que se produce el empleo irregular de 
conductores, estos suelen trabajar en condiciones labo- 
rales y económicas desfavorables, lo que es peligroso 
para la seguridad vial. 

(7) Dicha infracción sistemática de las legislaciones nacio- 
nales ha provocado una grave distorsión de la compe- 
tencia entre los transportistas que recurren a tales prác- 
ticas y aquéllos que emplean Únicamente a conductores 
contratados legalmente. 

Las instancias competentes se encuentran ante la imposi- 
bilidad de controlar las condiciones de trabajo de los 
conductores contratados de manera irregular. 

Los Estados miembros no pueden establecer de manera 
adecuada un certificado de conductor, por lo que es 
mejor realizarlo a escala comunitaria, de conformidad 
con el principio de subsidiariedad que establece el aní- 
culo 5 del Tratado. Con arreglo al principio de propor- 
cionalidad, enunciado en dicho artículo, el preseiite 
Reglamento no excede de lo que es necesario para 
alcanzar ese objetivo. 
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(10) Los Estados miembros necesitarán tiempo para impnmir conductor nacional de un tercer país que efectúe ese trans- 
y distribuir el nuevo certificado de conductor, motivo porte está empleado en el Estado miembro de estableci- 
por el cual el presente Reglamento sólo entrará en vigor miento del transportista de conformidad con las disposi- 
una vez que haya transcurrido el tiempo suficiente para ciones legales, reglamentarias o administrativas y, en su 
que estos adopten las medidas necesarias para su puesta caso, con los convenios colectivos, conforme a las normas 
en práctica. aplicables en dicho Estado miembro relativas a las condi- 

ciones de empleo y de formación profesional de los 

(11) Debe confirmarse que los Estados miembros puedan conductores, para efectuar en dicho Estado miembro trans- 
exigir que esté matriculado en su territorio un vehículo pones por carretera.. . 
para el cual expidan una copia legalizada de la autoriza- 
ción comunitaria. 4) En el artículo 5 se añadirá el apartado 5 siguiente: 

(12) El Reglamento (CEE) no 881192 y el Reglamento (CEE) no 
3118193 deben modificarse en consecuenua para d. La licencia comunitaria se expedirá por un período 
disponer que cuando el conductor sea nacional de un renovable de cinco años.. . 
tercer país deba ir provisto del certificado de conductor. 

5)  El texto del artículo 6 se sustituirá por el siguiente: 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: *Artículo 6 

El Reglamento (CEE) n" 881192 quedará modificado como 
sigue: 

1) En el artículo 2 se añadirá el guión siguiente: 

z- conductor: la persona que conduce un vehículo o que 
viaja en dicho vehículo al objeto de estar disponible 
para conducirlo en caso necesarios. 

2) El artículo 3 quedará modificado como sigue: 

a) El apartado 1 se sustituirá por el texto siguiente: 

. l .  Los transportes internacionales se realizarán bajo 
licencia comunitaria, acompañada de un certificado de 
conductor cuando el conductor sea nacional de un 

1. Las autoridades competentes del Estado miembro de 
establecimiento de la empresa de transportes expedirán el 
certificado de conductor contemplado en el artículo 3. 

2. Los Estados miembros expedirán el certificado de 
conductor a petición del titular de la licencia comunitaria, 
para cada conductor nacional de un tercer país legalmente 
contratado o legalmente puesto a su disposición de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias 
o administrativas y, en su caso, con los convenios colec- 
tivos, conforme a las normas aplicables en dicho Estado 
miembro relativas a las condiciones de empleo y de forma- 
ción ~rofesional de los conductores aue sean de aolicación 
en ese mismo Estado miembro. 'cada certif;cado de 
conductor dará fe de que el conductor cuyo nombre fieura 
en el certificado está' empleado en ~as ' cond ic iones~ue  
define el artículo 4. 

tercer país .S. 

b) Se añadirá el apartado siguiente: 3. El certificado de conductor deberá ajustarse al 
modelo que figura en el anexo 111. En dicho anexo se fijan 

~ 3 .  El certificado de conductor lo expedirá un Estado asimismo las condiciones de utilización del certificado de 
miembro, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6, a conductor. Los Estados miembros adoptarán cuantas 
todo transportista que: medidas sean necesarias para evitar cualquier riesgo de 

falsificación de los ceaificados de conductor e informarán 
- sea titular de una licencia comunitaria, de ello a la Comisión. 
- en ese mismo Estado miembro contrate leoalmente - ~ o  ~-~~ ~~ ~ 

a conductores nacionales de terceros paises o 
emplee legalmente a conductores nacionales de 
terceros paises puestos a su disposición con arreglo 
a las condiciones de empleo y de formación profe- 
sional de los conductores establecidas en ese mismo 
Estado miembro: 

- mediante disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas y, en su caso, 

- mediante convenios colectivos, según las 
narmas aplicables en dicho Estado  miembro.^. 

3) En el artículo 4, el texto actual pasa a ser el apartado 1 y 
se añadirá el apartado siguiente: 

e2.  El certificado de conductor a que se refiere el artí- 
culo 3 dará fe de que, en el marco de un transporte por 
carretera al amparo de una licencia comunitaria, el 

4. El certificado de conductor será propiedad del trans- 
portista, quien lo pondrá a disposición del conductor al 
que se refiere dicho documento cuando este conduzca un 
i,ehehiculo que realice un transpone al amparo de una 
licencia comunitaria de la que aquel sea titular. En los 
locales de la empresa deberá conservarse una copia legali- 
zada del certificado de conductor. El certificado se deberá 
presentar cada vez que lo requieran los agentes encargados 
del control. 

5. El certificado de conductor tendrá el periodo de 
validez que determine el Estado miembro que lo expida, si 
bien dicho período no podrá exceder de cinco años. La 
validez del certificado estará supeditada al cumplimiento 
de las condiciones con arreglo a las cuales fue expedido. 
Los Estados miembros adoptarán las medidas adecuadas 
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para garantizar que el transportista lo devuelva de manera 
inmediata a la autoridad expedidora tan pronto como 
dejen de cumplirse tales condicione s.^. 

6) En el artículo 7, el texto actual pasa a ser el apartado 1 y 
se añadirá el apartado siguiente: 

a2. Las autoridades competentes del Estado miembro de 
establecimiento comprobarán periódicamente si aún son 
válidas las condiciones con arreglo a las cuales se ha 
expedido el certificado de conductor, mencionadas en el 
apartado 3 del artículo 3, efectuando cada año controles 
de por lo menos el 20 % de los certificados válidos expe- 
didos por el Estado miembro de que se trate.. . 

7) El artículo 8 se sustituirá por el texto siguiente: 

1. Cuando las condiciones mencionadas en el apartado 
2 o, en su caso, en el apartado 3 del anículo 3 n o  se 
cumplan, las autoridades competentes del Estado miembro 
de establecimiento denegarán, mediante decisión motivada, 
la expedición o la renovación de la licencia comunitaria o, 
en su caso, del certificado de conductor. 

2. Las autoridades competentes retirarán la licencia 
comunitaria o, en su caso. el certificado de conductor 
cuando el titular: 

- haya dejado de reunir las condiciones establecidas en el 
apartado 2 o, en su caso, en el apartado 3 del artículo 
3, 

- haya suministrado informaciones inexactas sobre los 
datos que eran necesarios para la expedición de la 
licencia comunitaria o. en su caso, del certificado de 
conductor. 

3. En caso de infracciones graves o de infracciones 
menores y repetidas de las normas relativas al transporte, 
las autoridades competentes del Estado miembro de esta- 
blecimiento del transportista que haya cometido la infrac- 
ción podrán proceder, entre otras medidas, a retiradas 
temporales o parciales de las copias legalizadas de la 
licencia comunitaria y a retiradas de los certificados de 
conductor. Dichas sanciones se determinarán en función 
de la gravedad de la iníracción cometida por el titular de la 
licencia comunitaria y en función del número total de 
copias legalizadas de que disponga para su tráfico interna- 
cional. 

4. En caso de infracciones graves o de infracciones 
menores y repetidas relativas al uso indebido del certifi- 
cado de conductor, las autoridades competentes del Estado 
miembro de establecimiento del transportista que haya 
cometido la infracción aplicarán las sanciones apropiadas, 
por ejemplo: 

- suspensión de la expedición de certificados de 
conductor, 

- retirada de los certificados de conductor, 

-supeditación de la expedición del certificado de 
conductor a condiciones adicionales que permitan 
evitar su uso indebido, 

retiradas temporales o parciales de las copias legali- 
zadas de la licencia comunitaria. 

Dichas sanciones se determinarán en función de la 
gravedad de la infracción cometida por el titular de la 
licencia comunitana.~. 

8) En el artículo 9, el texto actual pasa a ser el apartado 1 y 
se añadirá el apartado siguiente: 

~ 2 .  Los Estados miembros garantizarán que el titular de 
una licencia comunitaria pueda recurrir contra cualquier 
decisión de denegación o de retirada de un certificado de 
conductor, o de supeditación de su entrega a condiciones 
adicionales, que puedan adoptar las autoridades compe- 
tentes del Estado miembro de establecimiento.. . 

9) En el apartado 3 del artículo 11 las palabras .apartado 3 
del articulo 8n se sustituyen por capartados 3 y 4 del 
artículo 88. 

10) Se insertará el artículo siguiente: 

~Artímlo 11 bis 

La Comisión estudiará las consecuencias de la limitación, 
únicamente a los conductores nacionales de terceros 
países, de la obligación de ir provistos del certificado de 
conductor, y en caso suficientemente justificado, presen- 
tará una propuesta de modificación del presente Regla- 
mento.~. 

11) Se aaade el anexo 111 que figura en el anexo del presente 
Reglamento. 

Artículo 2 

El artículo 1 del Reglamento (CEE) no 31 18/93 se modificará de 
la manera siguiente: 

1) El apartado 1 se sustituirá por el texto siguiente: 

el.  Todo transportista de mercancías por carretera por 
cuenta ajena que sea titular de la licencia comunitaria esta- 
blecida en el Reglamento (CEE) n" 881192 y cuyo 
conductor, si es nacional de un tercer país, esté provisto de 
un certificado de conductor con arreglo a las condiciones 
que establece dicho Reglamento, estará autorizado, en las 
condiciones que se establecen en el presente Reglamento, 
para efectuar transportes nacionales de mercancías por 
carretera, por cuenta ajena y con carácter temporal, en otro 
Estado miembro, denominados en lo sucesivo "transportes 
de cabotaje" y "Estado miembro de acogida" respectiva- 
mente, sin disponer en él de una sede o de otro estableci- 
miento.. . 

2) En el apartado 2 se añadirá el párrafo siguiente: 

.Cuando el conductor sea nacional de un tercer país, deberá 
estar provisto de un certificado de conductor en las condi- 
ciones que eítablece el Reglamento (CEE) no 881/92.. . 

Artículo 3 

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión las medidas 
adoptadas para la aplicación del presente Reglamento. 
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El presente Reglanieiito critrará en vigor el día de su publicacióii en el Diario Oficial de los Comunidades 
Europcus. 

Seri aplicable a partir del 19 de niarzo de 2003. 

El presente Reglamento qerá obligaiono en todos ~ u s  elementos y directamente aplicable en 
ca&a Estado miemhro. 

Hecho en Bruselas, el 1 de niarzo de 2002 

Por el Piiriutiiento Europeo 

El Prtsidrnte 

P. COX 

Por el Consejo 

El Residente 

R. DE MIGUEL 
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COMUNIDAD EUROPEA 

121 

lcoloi  r<in:i - i<~rxn.t~C DlN ,341 

(p~inirra p.igiiid dcl ccrrilicad<i) 

(Terio reilactadu e n  la lcnxiia. l i r  l engus~  o una de la. lengua.; iofici~ilea del E\radri ~iiiri~ibr<i qiir expide cl cenificado) 

cl ccriificado corripcrriire 

CERTIFICADO DE CONDUCTOR N". .. 
para el traiisliorte de mcrraiicíaa por cmeteral>or cuenca ajena a1 ainpara de la 1iceii"a coinunitaria 

jReyluriienlo (CEE) 11" R81/92 inoJ$cudo por el Kc:>liiitii.~zro (CEI  n 48412002 dr 1 de innrzo Je 20021 

P<ir el plrwiiir docuiiiriiro crriifica que virra la d<ic~irnenraiii,n prenriitad.i plir: 

C)  ............................................................................................................................ 

el ~r>iidurroi sigiiieiitr: 

Apellidos y iiornhre 

Frclia y luearde iiocimieiilo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Kacioiialidad 

l i p o y  iiiiiiiri-,, del docuti,ciiii> de idtnrid:id 

cxpi"lidi> cl ........................................................ cii ..................................... .... ................... 

............................................................................................................ W d c ~ ~ c n n i i « d c c < i ~ i i ~ i ~ i c ~ f i n :  

................................................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  capriiido cl en 

Wdr aiiliaiiónala Srgibridad Social: ................................................................................................... 

cri6 mp lcado  con arrcgina l.,, di~poairiunc< legalrs,reglamrnwiiasoadrriiiii~rrriiv~s y,cn ,uca><i, :a lo, convi.iiii>> colecuuos, 
confbtiiic a Iis n<iivoai alilicahles co cl t<railn iniiciiihrci riguirntc, relativa< a i a s  condiciiines de oiiplco y de toiiuncióii 
pn~fisiiinsl dc l<is c<iniluciiirer qiic \can 'le aplicaciiin cn esi Esi.iiiii rnicrnhio pura cficiutir cn i:I ii;in,puricv por cairetcm: 
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ihrguiida iiágiiis del cniific;,di>i 

(Tcrtn redactado c:i I i  Iciijiila, las letijiii.u o iiiia dc las leiipiur oficiales <le1 Ertailo mienibio qiic expide el cerriticado) 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 

El prcscnte ciiriiicado re ~ n p i d r  en virrtid del Ilrgiaminr<i iiiodific.~do (CEE) n XX l !Y !  del Coi?\rio, de 26 de  iiinrzo de 19Y 2, 
irlariio a l  acceso al tiictcado <Ir los trznsporrcs de iiiercancias por caiictcn cri la Coiiiuiiidad, quc iciyari coino puiiro d r  
partida o <Ir de t i r i i~  d tci.rit<i~.io de ui i  Crtadri rnienihi<i o rteciuadn, a tra&r del ierrit<irio de un<> ii más t r t ad i~s  iiiaiiihroi. 

Ikii-ci aiiiaiii i e  ceriiiicn que el conductor ;iquc i c  tciicri. e,rl ernlilcaJi> crni iiricglo a la. dispi>sici<iric Icgaler. i-cgl.imenuria< 
<i adniiiii\riirii,ai y, ni ru c.iso. .i Iiis ci>nrciiii~\ coleitivi,~. ci,niorrncs las iii>trn;i\  apliciiblei e n  el Estad<, iiiieiiibiii q i i e  figuren 
cii rlccriificad,,, relativ.ir :i la\cosidicir>ncs de ciiipleii r dc foiiii,iiiiii, t>~otesi<iii.~l de i i n  cr>nducri>i-ci i ~ i i e  $can deaiiliraiiiin eii . . 
diclio Esindo rni rmbi .~  para rfrcruar r n  il rraiirporirs por carretera, 

i l ce i r i f i cado dc  corrdtictoi>iri liropir<lsd del t i~rispiirikta,  <~i,ioi io pon<Ii-< adisl>oricióiidel ciinducioial qile icretlrredicho 
dociinienio cuarido t%Ic coiiiioic.i uii rrliículo (')<]tic rcalirc un innspoirr al amparo dr una l icencia rotniiniwria de 1s qui: 
~ q u r l  \ea riitil.ir. El ccir~ifii.iilo dc c<bridi~ci<ir Cr in i r~~ider ih lc .  L., validez cicl ccriiiicado cr1.ii.i 5uprdirsda al curnplimienrii ilc 
las ci>ndicsoncs m i ,  aileglo a las cualcs si. produjo \u ryicdic>óii. El Il;i;i,poitiir~ e,i;lr.i ob l ipdo  i derolrcil<i dc r:iariera 
iiinirdiara a la auioliiiad rnpcdidofii r.iii priiiitci cr> i i ic  iirjrn dc  ~urri~>lii . ; i  uies co>idici<iiiei. 

La atitoridad coriipclciirc del Estado iiiic:iibro qiie lo Iiaya cxpcdido l iodri  rrri~arlo cn caso dc qiic el tia:ispaitisia. cii 

parrict~las, 

- ni> Iiaya cumplido toda\ las condicii>nei '1 l a i  iqiir sr iiipc<licah;i la urilinciOii del csrriiicado, 

- h.ip F.t:icilirrd<i ~rilorriiaciotio inesacras rrlbrr. J~i<i i  iicciriri<i\ para la eipcdici6ii o la rcn<iv~cihn  dcl ccrtiilcado. 

La empi.r>ñ de trainportcr debevi amsens r  tina iopid legalizada del presente docuiiiciit<i. 

.A h i>do  del i-cliiiuli~ dchetj  liulluric el iiripiiial ilel rni i i i i>.  El c<iiidiici<ii ilchcri presenrarlo ricrnpcc ijuc Ir, i.e<luici.iti los 
agcnrrs encu~gadrir Jcl conlnil. 

<,i'tetiiiiiI<, .r riiien<lcriuiiurlii<uliiiic ni<iii>i:,iarri<iiliJu rii i~ii isra i l i i  niici i ihi i i  u iin i< i i i i u i i i i>< l i  i~ciiiciilusariiriilriloi<ir icii curicr ii l ' I 

riiciiur ci  vrhiiulo de rr.icii0ii cai \ii.<in<iili<io iin Evado m~irnhri\. driiiniJi>; exdiisivimrnre ni  !r;iiispoirc de mri~c i i i rr . .  


